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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS ENCAMINADOS A LA CONSECUCIÓN DE SITUAR EN TERRENOS DEL LLANO 
DE LA PASIEGA UN GRAN CENTRO LOGÍSTICO DE REFERENCIA EN LA CORNISA CANTÁBRICA, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [9L/4300-0260] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0260, presentada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a continuación de los trabajos encaminados a 
la consecución de situar en terrenos del Llano de la Pasiega un gran centro logístico de referencia en la Cornisa 
Cantábrica. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 9 de marzo de 2018  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
 
[9L/4300-0260] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente Proposición no de ley para su debate y 
aprobación en su caso en el Pleno, 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Hoy en día es incuestionable la importancia que tiene el sector industrial como motor de crecimiento y garantía de 

empleo. Las economías en las que la industria tiene un mayor peso sobre el PIB han demostrado ser más resistentes a los 
ciclos económicos adversos, destruyen menos empleo y el que generan es más estable y de mejor calidad. 

 
Para avanzar en este propósito la mejora de la competitividad es clave. Esto pasa por la optimización, entre otros, 

de los costes logísticos y por impulsar un marco más propicio a la innovación y al desarrollo de nuevas empresas. Supone 
una carrera de fondo y requiere una apuesta decidida y sostenida, en el tiempo, de las diferentes administraciones 
implicadas. 

 
En Cantabria aun quedando muchas cuestiones pendientes por resolver, la producción industrial en el año 2017 

creció un 7,3% lo que supone un avance de 4,7 puntos respecto de la media de España (2,6%): Datos que invitan a un 
optimismo moderado. Nuestra Comunidad sin duda goza de una situación geoestratégica privilegiada, enclavada en el 
epicentro de la Cornisa Cantábrica y además está dotada de una buena red de carreteras y cuenta con infraestructuras tan 
cruciales como el puerto y el aeropuerto en Santander. Prueba de ello es ver como grandes marcas como Carrefour o el 
Grupo Uvesco han elegido nuestra Comunidad como su centro de distribución de logística o el recién acuerdo cerrado con 
el Grupo Semark que prevé invertir más de 30 millones de euros para el mismo fin.  

 
Internacionalizar nuestra economía y cambiar nuestro patrón de crecimiento pasa por trabajar situaciones a corto 

plazo pero también prever acciones futuras planificadas y encuadradas en un contexto próximo pero no inmediato. En 
estos términos se encuentra el proyecto de establecer un gran centro logístico en el Llano de la Pasiega (Piélagos). Una 
cuestión de trascendental interés para el crecimiento y la economía de Cantabria que radica en disponer más de 2 millones 
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de metros cuadrados destinados a uso logístico e industrial. Situado en una ubicación estratégica en la que cruzan dos 
autovías (A-8 y A-67), ambas sin un solo kilómetro de peaje en nuestra Comunidad, con trazado de ferrocarril, a 11 
kilómetros del aeropuerto de Santander Seve-Ballesteros y a 12 kilómetros del Puerto de Santander, sin lugar a dudas, es 
un enclave único y una ventaja competitiva respecto a otras comunidades de nuestro entorno. Ni que decir tiene la 
importancia del proyecto para las comarcas del Arco de la Bahía de Santander y del Besaya y lo trascendental que es para 
el corredor industrial Santander – Torrelavega enlazando con el polígono industrial de la Hilera.  

 
Otro factor importante a tener en cuenta es el Puerto de Santander, el cual durante en el año 2017 aumentó un 

16,3% el tráfico de mercancías con respecto a 2016 pasando las 5,5 millones de toneladas. Supone un elemento 
fundamental de la logística cántabra y el Llano de la Pasiega puede ser un pulmón para sus operadores logísticos. Este 
proyecto supone una solución definitiva ante una futura escasez de suelo por parte del puerto y que además liquida 
cualquier idea de futuros rellenos de la Bahía de Santander. Por lo tanto, las sinergias Puerto de Santander - centro 
logístico son interesantes cuanto menos, ya que supone un beneficio mutuo para el tráfico de mercancías en nuestra 
Comunidad. Igualmente, el proyecto en los terrenos del Llano de la Pasiega soluciona para décadas la escasa oferta de 
suelo industrial en Cantabria. 

 
Ante los últimos acontecimientos, los regionalistas nos vemos en la necesidad de mostrar un firme compromiso con 

su apuesta desde las instituciones, buscando un consenso generalizado ante un proyecto clave para el fortalecimiento del 
sector industrial y el tejido empresarial de Cantabria, que esquive vaivenes políticos y sea una realidad a corto - medio 
plazo. 

 
Por lo expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Que continúen los trabajos oportunos encaminados a la consecución de situar en terrenos del Llano de la 

Pasiega un gran centro logístico de referencia en la Cornisa Cantábrica. 
 
2. Que coordine con las diferentes administraciones y actores implicados la colaboración para la consecución del 

mismo. 
 
3. Instar al Ministerio de Fomento a que se implique de manera efectiva en el desarrollo de este proyecto 

trascendental para el futuro de Cantabria. 
 
En Santander, a 2 de marzo de 2018 
 
Fdo.: Pedro J. Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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